
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
LXXV LEGISLATURA

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES
ACTA No. 22

En Sesión en línea aprobada por el Pleno del Honorable Congreso del

Estado de Nuevo León, siendo las 11 (once) horas con 07 (siete) minutos

del día jueves 25 (veinticinco) de febrero del año 2021 (dos mil veintiuno),

se reunieron las y los Diputados integrantes de la Comisión de Salud y

Atención a Grupos Vulnerables en el Vestíbulo del Recinto Oficial y en línea

con el objetivo de llevar a cabo la Sesión de la Comisión, dentro del Primer

Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la

LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León.

Al inicio de la reunión, el Diputado Presidente de la Comisión Asael

Sepúlveda Martínez, dio la bienvenida a las Diputadas y solicitó a la Diputada

Secretaria Alejandra Lara Maiz, procediera a realizar el pase de lista de los

presentes para verificar el quórum legal inicial, con el que inicia la Comisión de

Salud y Atención a Grupos Vulnerables.

Acto seguido, la Diputada Secretaria realizó el pase de lista y dio fe de

que la reunión contaba con el quórum reglamentario para su celebración

con la siguiente lista de asistencia:

1.- Lista de Asistencia.

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

Ausente al pase de lista

Ausente al pase de lista

PRESENTE

PRESENTE

Ausente al pase de lista

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández
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2.- Apertura de la Sesión.

Verificada la asistencia, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria

dar lectura del Orden del Día al cual se sujetaría la sesión de trabajo de la

Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables.

3.- Lectura del Orden del Día.

oRDEN oel oíl
1. Lista de asistencia.
2. Apertura de la Sesión.
3. Lectura del Orden del Día.
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.

5. 5. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen relativo a los expedientes:

Núm. Asunto
13474t
LXXV

C. DIP, DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGtsLATrvo DEL pARTrDo MovtMtENTo DE REGENERRcTóru uRcloNAL DE LA LXXV
LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFoRMA A DIVERSoS RRTicuI-oS DE LA LEY DE SALUD
MENTAL pARA EL ESTADo DE NUEVo leóru, eru RrLRclóN A lN¡pLEMENTAR pRorocolos
ESpECtALtzADos, rRRrÁruoosr or cRrÁsrRoFES NATURALES, pANDEMtAS o EptDEMtAS.

13647 I
LXXV

C. ARGELIA MONTES MENDOZA Y MAURICIO LUIS FELIPE CASTILLO FLORES, PUNTO DE
ACUERDO A FIN DE QUE LA COMISION DE SALUD, INVESTIGUE LOS BENEFICIOS Y EL USO
CORRECTO DEL DIOXIDO DE CLORO, PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA DEL COVID-19; SE
PONGA EN CONTACTo CoN LA COALICIÓN MUNDIAL DE SALUD Y VIDA Y SE EXHoRTE AL
GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL SECRETARIO DE SALUD, PARA QUE CAMBIEN LA
ESTRATEGIA PARA PREVENIR EL CONTAGIO DEL COVID-19.

13744t
LXXV

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA poR Ro¡cIÓI.I DE UNA rRAccIÓru vIII RI- RRricul-o
73 BIS DE LA LEY ESTATAL DE SALUD.

13915t
LXXV

DIP. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ, PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO, INIC¡ATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 73 Y POR ADICION OE UT.¡ RRIÍCULO 72 BIS
1 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE QUE EL EJECUTIVO INFORME LAS
ACCIONES ESPECIFICAS REALIZADAS EN CONTRA DE LAS ADICCIONES, PARA EL EFECTO
DE QUE LA COMISION DE SALUD Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES, HAGA LOS
AJUSTES CORRESPONDIENTES A TRAVES DE UN NUEVO DICTAMEN E INFORME AL PLENO A
EFECTO DE EMITIR LA NORMA TECNICA LEGISALTIVA APROPIADA Y EVITAR CONFUSIONES
EN EL FORMATO DE DICHO DECRETO.

1 391 6/
LXXV

DIP. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ, PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADo, rNtctATtvA DE REFoRMA poR RolclóN DE Los RRrÍcut_os 119 Bts y 12.'t Bts DE LA
LEY DE Los DERECHoS DE NIñAS, l.lños y ADoLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVo
leóN, rN neLRclór.t AL uso sEGURo DEL INTERNET, pARA EL EFECTo DE euE LA
COMISION DE SALUD Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES, HAGA LOS AJUSTES
CORRESPONDIENTES A TRAVES DE UN NUEVO DICTAMEN E INFORME AL PLENO A EFECTO
DE EMIT¡R LA NORMA TECNICA LEGISALTIVA APROPIADA Y EVITAR CONFUSIONES EN EL
FORMATO DE DICHO DECRETO.

13917 I
LXXV

DIP. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ, PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADo, INtctATtvA DE REFoRMA m rRRcclót¡ xt DEL RRrículo 7 DE LA LEy DE
EDUCAcTóN DEL ESTADo y LA FRACoIóN xxt orl RRrículo 75 DE LA LEy DE Los
DERECHoS DE NIñAS, Nrños y ADoLESCENTES, EN MATERTA DE FoMENTo oe HÁgtros
SUSTENTABLES, PARA EL EFECTO DE QUE LA COMISION DE SALUD Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES, HAGA LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES A TRAVES DE UN NUEVO
DICTAMEN E INFORME AL PLENO A EFECTO DE EMITIR LA NORMA TECNICA LEGISALTIVA
APROPIADA Y EVITAR CONFUSIONES EN EL FORMATO DE DICHO DECRETO,
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6. Asuntos Generales.
7. Clausura de la reunión.

En este momento se integran a la sesión las Diputadas Celia Alonso

Rodríguez, ltzel Soledad Castillo Almanza y Tabita Ortiz Hernández.

Terminada la lectura del Orden del Día, el Diputado Presidente preguntó

a las y los integrantes si tenían alguna observación sobre el mismo, y al no

existir observaciones a la propuesta, se continuó con la votación nominal del

contenido del orden del Día. El cual fue aprobado por unanimidad de los

presentes con los votos nominales que se describen a continuación:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Concluida la votación del Orden del Dia, se pros¡guió con el siguiente

punto del Orden del Día.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de Ia Sesión

anterior de fecha 17 de diciembre del año 2020.

El Diputado Presidente, sometió a la consideración de los integrantes de

la Comisión, omitir la lectura del acta, en virtud de que fue circulada con

anticipación. Por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, realizar la votación de
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manera nominal. Aprobándose por unan¡m¡dad de los presentes con los

votos nominales que se describen a continuación:

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTA

SECRETARIA

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Dip. Asael Sepúlveda Martínez

Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

A continuación el Diputado Presidente, puso a votación de las y los

integrantes de la Comisión el contenido del acta anterior. Por lo que solicitó a la

Diputada Secretaria, realizar la votación de manera nominal. Aprobándose

por unanimidad de Ios presentes el contenido del Acta de fecha 17 de

diciembre del año 2020, con los votos nominales que se describen a

cont¡nuac¡ón:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández
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A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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Concluida la votación de la aprobación del Acta anterior, se prosiguió

con el siguiente punto del Orden del Día.

5. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen, y en virtud

de que fue circulado con las 48 horas de anticipación que establece el artículo

48 del Reglamento interior del Congreso, el Diputado Presidente le solicitó a la

Diputada Secretaria dar solo lectura al proemio y resolutivo de Ios

proyectos de Dictamen que contienen Ios Expedientes 13474, '13647,

13744,13915, 13916 y 13917 de la LXXV Legislatura. Para lo cual le solicitó

a la Diputada Secretaria realizar la votación de manera nominal. Propuesta

que fue aprobada por unanimidad de votos de Ios presentes de Ia

siguiente manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Continuando con el orden del día el Diputado Presidente solicitó a la

Diputada Secretaria, dar lectura al proemio y resolutivo al proyecto de

Dictamen que contiene el Expediente 13474|LXXV, referente a la iniciativa de

reforma a diversos artículos de la Ley de Salud Mental para el Estado de

Nuevo León.

Concluida la lectura del Dictamen, el Dip. Presidente preguntó si alguna

Diputada quisiera hacer una observación o comentario al Dictamen que fue

ACTA NO. 22DELACOIT¡ISIÓru DE SALUD Y NTTNCIÓru A GRUPOS VULNERABLES DE LA LXXV
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leído. A lo cual la Dip. Alejandra Lara Maiz, propuso una modificación al

presente dictamen.

Posteriormente en uso de lavoz la Dip. Celia Alonso Rodríguez, manifestó que

en representación de la Dip. Beatriz de los Santos promovente de la iniciativa

en cuestión, agradece al Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional las aportaciones realizadas a este dictamen que contribuyen a su

enriquecimiento las cuales son bienvenidas. Por lo que no habiendo quien más

hiciera uso de lavoz, el Diputado Presidente sometió a votación la modificación

propuesta por la Dip. Alejandra Lara Maiz. Para lo cual le solicitó a la Diputada

Secretaria realizar la votación de manera nominal. La cual fue aprobado por

unanimidad de votos de los presentes, de Ia siguiente manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Posteriormente el Diputado Presidente sometió a votación el Dictamen

del Expediente 13474ILXXV, en el sentido y contenido propuesto con la

modificación antes aprobada. Para lo cual le solicitó a la Diputada Secretaria

realizar la votación de manera nominal. El cual fue aprobado por unanimidad

de votos de los presentes, de la siguiente manera:

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

PRES¡DENTE

VICEPRESIDENTA

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Dip. Asael Sepúlveda Martínez

Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

ACTA NO. 22DEIA COIr¡ISIÓN DE SALUD V RTEruCIÓI'I A GRUPOS VULNEMBLES DE LA LXXV
LEGTSLATURA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEóN, ceLreRADA EL oiR zs oE

FEBRERo DEL Año 2021-Dos MtL vEtNTluNo.



SECRETAR¡A

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
LXXV LEGISLATURA

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES
ACTA No. 22

Dip. Alejand ra Lara Maiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Continuando con el orden del día el Diputado Presidente solicitó a la
Dlputada Secretaria, dar lectura al proemio y resolut¡vo al proyecto de

Dictamen que contiene el Expediente 13647/LXXV, referente a la solicitud de

un Punto de Acuerdo, a fin de que la Comlsión de Salud investigue los

beneficios y el uso correcto del Dióxido de Cloro, para enfrentar la pandemia

del Covid-19; yse ponga en contacto con la coalición Mundial de Salud yVida,

y exhorte al Gobernador del Estado y al Secretario de Salud para que cambien

la estrategia para prevenir el contagio del Covid-19.

Concluida la lectura del Dictamen, el Dip. Presidente preguntó si alguna

Diputada quisiera hacer una observación o comentario al Dictamen que fue

leído. A lo cual la Dip. Alejandra Lara Maiz, manifestó que propone una

modificación al Acuerdo. Por lo que el Diputado Presidente sometió a votación

la modificación propuesta por la Dip. Alejandra Lara Maiz. Por lo que le solicitó

a la Diputada Secretaria realizar la votación de manera nominal. La cual fue

aprobado por unanimidad de votos de los presentes, de Ia siguiente

manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

VOCAL Dip. Karina Marlen Barrón Perales

VOCAL Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López
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VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL
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Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Posteriormente el Diputado Presidente sometió a votación el Dictamen

del Expediente 13647/LXXV, en el sentido y contenido propuesto con la

modificación antes aprobada. Para lo cual le solicitó a la Diputada Secretaria

rcalizat la votación de manera nom¡nal. El cual fue aprobado por unanimidad

de votos de los presentes, de la siguiente manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. Alejandra Lara Maiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Continuando con el orden del día el Diputado Presidente solicitó a la
Diputada Secretaria, dar lectura al proemio y resolut¡vo al proyecto de

Dictamen que contiene el Expediente 13744ILXXV, referente a la iniciativa de

reforma por adición de una fracción Vlll al artículo 73 bis de la Ley Estatal de

Salud.

Concluida la lectura del Dictamen, el Dip. Presidente preguntó si alguna

Diputada quisiera hacer una observación o comentario al Dictamen que fue

leido anteriormente, y al no haber quien deseo hacer uso de la voz. El Diputado

ACTA NO. 22 DE IA COIT¡ISIÓTTI DE SALUD Y ETEruC¡Óru A GRUPOS VULNERABLES DE LA LXXV
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A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR



VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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Presidente sometió a votación el Dictamen del Expediente 13744ILXXV, en el

sentido y contenido propuesto. Para lo cual le solicitó a la Diputada Secretaria

realizar la votación de manera nominal. EI cual fue aprobado por unanimidad

de votos de los presentes, de la siguiente manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez MartÍnez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Continuando con el orden del día el Diputado Presidente solicitó a la
Diputada Secretaria, dar lectura al proemio y resolutivo al proyecto de

Dictamen que contiene el Expediente 1391S/LXXV, referente al escrito

presentado por la Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez, Presidenta del H.

Congreso del Estado, mediante el cual remite el Decreto No. 322, relativo a la

iniciativa de reforma al artículo 73 y por adición de un artículo 72 Bis 1 de la

Ley Estatal de Salud, en materia de que el Ejecutivo informe las acciones

específicas realizadas en contra de las adicciones, para el efecto de que la

Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, haga los ajustes

correspondientes a través de un nuevo Dictamen e informe al Pleno a efecto de

emitir la norma técnica legislativa apropiada y evitar confusiones en el formato

de dicho Decreto.

Concluida la lectura del Dictamen, el Dip. Presidente preguntó si alguna

Diputada quisiera hacer una observación o comentario al Dictamen que fue

leído. A lo cual la Dip. Alejandra lara Maiz, manifestó que propone una
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modificación al dictamen. Por lo que el Diputado Presidente sometió a votación

la modificación propuesta por la Dip. Alejandra Lara Maiz. Por lo que le solicitó

a la Diputada Secretaria realizar la votación de manera nominal. La cual fue

aprobado por unanimidad de votos de los presentes, de la siguiente

manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SEGRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

VOCAL Dip. Karina Marlen Barrón Perales

VOCAL Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

VOCAL Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

VOCAL Dip. Celia Alonso Rodríguez

VOCAL Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

VOCAL Dip. Rosa lsela Castro Flores

VOCAL Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

VOCAL Dip. Tabita Ortiz Hernández

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

VOCAL Dip. Karina Marlen Barrón Perales

VOCAL Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

VOCAL Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

VOCAL Dip. Celia Alonso Rodríguez

VOCAL Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

VOCAL Dip. Rosa lsela Castro Flores

VOCAL Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Posteriormente el Diputado Presidente sometió a votación el Dictamen

del Expediente 13915/LXXV, en el sentido y contenido propuesto con la

modificación antes aprobada. Para lo cual le solicitó a la Diputada Secretaria

rcalizat la votación de manera nominal. El cual fue aprobado por unanimidad

de votos de los presentes, de la siguiente manera:

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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Dip. Tabita Ortiz Hernández A FAVOR

Continuando con el orden del día el Diputado Presidente solicitó a la

Diputada Secretaria, dar lectura al proemio y resolutivo al proyecto de

Dictamen que contiene el Expediente 13916/LXXV, referente al escrito

presentado por la Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez, Presidenta del H.

Congreso del Estado, mediante el cual remite el Decreto No. 324, relativo a la

iniciativa de reforma por adición de los artículos 119 Bis y 121 Bis de la Ley de

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León,

en relación al uso seguro del internet, para el efecto de que la Comisión de

Salud y Atención a Grupos Vulnerables, haga los ajustes correspondientes a

través de un nuevo Dictamen e informe al Pleno a efecto de emitir la norma

técnica legislativa apropiada y evitar confusiones en el formato de dicho

Decreto.

Concluida la lectura del Dictamen, el Dip. Presidente preguntó si alguna

Diputada quisiera hacer una observación o comentario al Dictamen que fue

leÍdo. A lo cual la Dip. Alejandra Lara Maiz, manifestó que propone una

modificación al dictamen. Por lo que el Diputado Presidente sometió a votación

la modificación propuesta por la Dip. Alejandra Lara Maiz. Por lo que Ie solicitó

a la Diputada Secretaria realizar la votación de manera nominal. La cual fue

aprobado por unanimidad de votos de los presentes, de la siguiente

manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

VOCAL Dip. Karina Marlen Barrón Perales

VOCAL Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

VOCAL Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

VOCAL Dip. Celia Alonso Rodríguez

VOCAL Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

VOCAL Dip. Rosa lsela Castro Flores

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Posteriormente el Diputado Presidente sometió a votación el Dictamen

del Expediente 13916/LXXV, en el sentido y contenido propuesto con la

modificación antes aprobada. Para lo cual le solicitó a la Diputada Secretaria

realizar la votación de manera nominal. EI cual fue aprobado por unanimidad

de votos de los presentes, de la siguiente manera:
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Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Dip. Asael Sepúlveda Martínez

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

Continuando con el orden del dÍa el Diputado Presidente solicitó a la

Diputada Secretaria, dar Iectura al proemio y resolut¡vo al proyecto de

Dictamen que contiene el Expediente 13917/LXXV, referente al escrito

presentado por la Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez, Presidenta del H.

Congreso del Estado, mediante el cual remite el Decreto No. 371, relativo a la

iniciativa de reforma a la fracción Xl del artículo 7 de la Ley de Educación del

Estado, y la fracción XXI del artículo 75 de la Ley de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes en materia de fomento de hábitos sustentables, para el

efecto de que la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, haga los

ajustes correspondientes a través de un nuevo Dictamen e informe al Pleno a

efecto de emitir la norma técnica legislativa apropiada y evitar confusiones en el

formato de dicho Decreto.
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Concluida la lectura del Dictamen, el Dip. Presidente preguntó si alguna

Diputada quisiera hacer una observación o comentario al Dictamen que fue

leído. Por lo que al no haber quien hiciera uso de lavoz, el Diputado Presidente

sometió a votación el Dictamen del Expediente 13917/LXXV, en el sentido y

contenido propuesto. Para lo cual le solicitó a la Diputada Secretaria realizar la

votación de manera nominal. EI cual fue aprobado por unanimidad de votos

de los presentes, de la siguiente manera:

PRESIDENTE Dip. Asael Sepúlveda Martínez

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz

VOCAL Dip. Karina Marlen Barrón Perales

VOCAL Dip. Esperanza Alicia RodrÍguez López

VOCAL Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

VOCAL Dip. Celia Alonso Rodríguez

VOCAL Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

VOCAL Dip. Rosa lsela Castro Flores

VOCAL Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

VOCAL Dip. Tabita Ortiz Hernández

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Continuando con el siguiente punto del orden del día que es:

6.- Asuntos Generales.

El Diputado Presidente preguntó a las integrantes de la Comisión, si

alguien deseaba hacer uso de la palabra se sirva a manifestarlo, a fin de que la

Diputada Secretaria elabore la lista de oradores.

A continuación y no habiendo quien deseó hacer uso de la

palabra para tratar algún otro asunto en lo general, el Diputado Presidente con

fundamento en el artículo 51 Bis, fracción lll de nuestra reglamentación interna,

le solicitó a la Diputada Secretaria se sirva pasar lista de asistencia de manera

nominal para verificar el Quórum Legal con el que se finaliza Ia presente sesión

de trabajo. Por lo que la Diputada Secretaria pasó lista, siendo la siguiente:
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PRESIDENTE

VICEPRESIDENTA Dip. Ana Lorena Lopezolivera Núñez

SECRETARIA Dip. AlejandraLaraMaiz
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Dip. Asael Sepúlveda Martínez A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

(.-(t \t1)-
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

SEcRETARTA DE r-R corvusrótt

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

Dip. Karina Marlen Barrón Perales

Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Dip. Celia Alonso Rodríguez

Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza

Dip. Rosa lsela Castro Flores

Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Tabita Ortiz Hernández

7.- Clausura de la Reunión.

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Salud y Atención a

Grupos Vulnerables a la que habían sido convocados para la reunión descrita

en la presenteActa, siendo las12:11 (doce) horas con l1 (once) minutos del

dia 25 (veinticinco) de febrero del año 2021 (dos mil veintiuno).

Monterrey, Nuevo León.

Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables de la LXXV
Legislatur/del Congreso del Estado de Nuevo León.

DIP. ASAEL S MARTíNEZ

PRESIDENTE colursrÓN
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